
 

 

 
 

Ref. 177 

Circular: 061/24 

Asunto: INNECESARIO INFORME DE APERTURA Y CIERRE  

DE OFICINA NOTARIAL EL DÍA DE LA ELECCIÓN. 

SUGERENCIA DE COMUNICACIÓN. 

 

 

 

INTEGRANTES DE NUESTRO COLEGIO: 

 

 

Hacemos de su conocimiento que el día de la elección no es necesario se 

comunique o informe a nuestro Colegio, ya sea telefónicamente, por correo o vía 

whatsapp, la apertura o cierre de sus oficinas notariales; ello, en atención a que 

las instalaciones de este estarán cerradas y no existe exigencia legal al respecto. 

 

Por otro lado, en caso de que nos veamos en la necesidad de atender 

alguna diligencia fuera de nuestra oficina notarial durante la jornada, 

recomendamos que, independientemente de hacernos acompañar por personal a 

nuestro cargo, comuniquemos dicha situación al delegado de la demarcación 

correspondiente, para cualquier eventualidad. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave 

30 de mayo del año 2024 

 

 

DANIEL CORDERO GÁLVEZ 

PRESIDENTE   


